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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar
lleal 'decreto autorizando til Ayunta

miento de Sevilla para imponer, 
durante un nuevo plazo máximo de 
diez años, a partir de 1.° de Enero 
de 1926, y con carácter transitorio 
y extraordinario, los arbitrios» que 
le fueron autorizados en la ley de 
24 de Julio de 1914.—Página 182. 

Otro jubilando a D. Severiano Alon
so Martínez y Martín, Jefe de Sec
ción de primera clase del Cuerpo 

* técnico de Letrados de la Subsecre-
taria del Ministerio de Gracia y 

rs Justicia, Jefe de Administración ci-
Vil de primera clase, concediéndo-  
le, en el acto de su jubilación, los 

. honores de Jefe superior de Admi-
ík,.. f *  nistración civil, libres de todo gas-,

to.—Página 182.
; Otros disponiendo que los Generales 

de brigada, en situación de prime- 
■ ra reserva, D . Manuel Peguera Re-
■V güera y D. Enrique Guiiérrez-Cal
; derón y  Pacheco, pasen a la de se -
r, guinda.—Páginas 182 y  183.

• Otro declarando jubilado a D. Jesús 
Sáez Sobrino, Comisario de según-, 
da clase del Cuerpo d-e Vigilancia, 

-- cesante.— Página 183. 
ú p tr o  concediendo a D. Gumersindo 
5, ^ Polo Covarrubia, Jefe de N egocia-’ 

Tdo de tercera clase en el Gobierno 
civil de La Coruña, con motivo de 
fcu jubilación, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de 

- 'todo gasto,—Página 183.
Jleal orden concediendo menciones 

honoríficas, en antención a las cir
cunstancias meritorias que concu- 

. rren, a los funcionarios que se men
cionan.—Página 188.

'Otra disponiendo que por una sola 
vez, y en atención a los méritos 
contraídos por los funcionarios que 

mencinan, se les concedan los 
premios en metálico que se indi- 
Wm̂ r—Página 183.

Otra ídem que para aplicar los dere 
chos de mayor favor a los de Jm 
segunda columna del. Arancel a los 
aceros comprendidos en las parti
das 258 y  259 y  a los hierros y ace
ros de la partida 262, se exija eri 
las Aduanas del Reino la presenta
ción del certificado de origen, ex-i 
pedido con los requisitos que pre-. 
viene la Disposición 10.*, para to
dos aquellos despachos de las ex
presadas mercancías, cuya decía-  
ración de adeudo se presente a par-, 
tir del 1.° de Marzo próximo.—Pá
gina 183.

Otra ídem que los Porteros quintos 
del Ministerio de Instrucción pú
blica, comprendidos en la relación 
que se inserta, figuren en el esca
lafón definitivo, totalizado en 31 
de Diciembre último, con las fe 
chas de su primer nombramiento y  
años de servicio que en la relación 
se hace constar.—Página 184.

Otra resolviendo dudas acerca de la 
Interpretación de la Real orden de 
15 de Noviembre último, y  que de
claró subsistente y encuadrada eri 
la plantilla general del Cuerpo ad
ministrativo de la Hacienda pú
blica la plantilla de Liquidadores 
rde la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza m o b i l ia r io * 
Página 184.

Otra ídem la cójisulta elevada a esta 
Presidencia por el Subsecretario 
de Gobernación respecto a la ma
nera de interpretar y aplicar el ar
tículo 15 del Real decreto-ley de 
30 de Junio último.—Páginas 184 
1/185.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo la separación 
definitiva de D. Luis Alvarez Lo
zano, Portero cuarto de la Audien
cia territorial de Oviedo, con baja 
en el escalafón respectivo de su 
mencionado cargo.-—Página 185.

Gobernación.
Real orden aprobando las tarifas para 

los servicios de conferencias y  
lefonemas de tránsito por el cable 
telefónico AlgecirasrCeuta, próxi
mo a inaugurarse. —  Páginas 185 
V 186.

Otra disponiendo se den por termina
dos los contratos de arrendamiento, 
de los locales qeu ocupan el Par
que móvil de la Policía gubernati-. 
pa y escuadrón del Cuerpo de Se-, 
guridad de Madrid y  que se anun
cien a concurso nuevamente.'--Pá
gina 186. j

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se manifies

te a los nombrados Inspectores de 
Primera enseña/nza que en lo suce-i 
sivo deben atenerse, con estricta 
observancia, para formular sus so 
licitudes o producir sus reclama
ciones de orden reglamentario, a lo 
que con carácter g.eneral establece 
la Real orden de la Presidencia de 
13 de Diciembre de IS23. — Pági
na 186. i

Otra señalando un plazo, que com  ̂
prépderá desde el 15 del actual al 
15 de Febrero próximo, ambos in
clusive, para la recepción dê  las 
obras destinadas a la Exposición 
Internacional de Artes decorativas 
e industriales modernas, que se ce-, 
lebrará durante los meses; de Mayó 
a Octubre en París.—Página 186.

Administración central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
C o n s e j o  d e  l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .— » 

Sección de Defensa de ia produc
id ón.—Petición de auxilio solicita-, 
do por D. José Martínez de Abella« ' 
nosa • para la industria fábrica de, 
ladrillos y cerámica.— Página 186.

A n e x o  1 .° —  B o l s a . —  O p o s ic i o n e s . — . 
S u b a s t a s . — ■ A d m i n i s t r a c i ó n  p r o »?' 
v i n c i a l .— A n u n c io s  b e  p r e v io  p a g o *

A n e x o  2 .° —  E d i c t o s . —  Cu a d r o s  e s * b  
TADÍSTICOS.
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugcula, S. • A< el Principa do 

'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad* en su- importanta.&aludó

PRESIDENCIA D E  DIRECTORIO
M I L I T A R

REALES DECRETOS
A  propuesta del Jefe del Gobierno 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el mismo,

 Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .º Se conpede autoriza

ción al Ayuntamiento de Sevilla para 
imponer durante un nuevo plazo má

ximo de diez años, a. partir de íi° de1 
Enero cíe 1.9&& y, con carácter transito
rio y extraordinario, los aádjitrio>s que? 
le fueron autorizados en las leyes de- 
2A de JuJío* de 191A

El Ayuntamiento de Sevilla podrá 
ampliar el número de. especies que ac
tualmente son objeto de la exacción 
de dichos arbitrios previo informe de 
las Asociaciones interesadas y / siemn 
pre que no giren sobre especies yai 
gravadas: por- cualquier piro arbitrio 
rnunicipal y solicitando previamente; 
.en cada, caso, la- autorización ;deK Go
bierno.

Artículo 2 A El importe de los reJ 
cursos que el. Ayuntamiento de Sevi
lla obiouga a virtud de la autoriza
ción concedida por el artículo E°, no 
podrá ser dedicado a, otros, fines, que 
a los de atender por su aplicación di
recta o por Ja contratación de un em
préstito a. la-:terminación.dé *as °hras 
de la Eposieión Ibero-Americana y i  
las que con el carácter de conexas de 
ks mismas hán sido fijadas por el re4 
feridp Ayuntamiento.

Artículo 3,.° El Ayuntamiento po4 
¿Irá hacer la. exacción medianía re
caudación directa o por conciertos 
gremiales, siempre. que esto sea po¿ 
Mble.

El Ayuntamiento formará la Orde-  ̂
&anza previo informe de una Comisión 
bnixta compuesta de Concejales y agre
miados.

Artículo 4.° La exacción de los ar^ 
%itrios autorizados por este Real de
creto no se llevará más allá del tierna 
po indispensable para la liquidación 
áe los compromisos económicos y 
toañeieros contraídos a virtud de lo 
lisnuesto en el artículo 2$

Artículo 5.° Para los efectos de 
este Real decreto y de lo que se pre-? 
ceptúa en el artículo 4.° se considera
rá como cifra global definitiva la que 
resulta en el presupuesto de la Expo
sición Ibero-Americana, aprobado por. 
Real orden del Ministerio de Trabajo, 
y  como obras conexas. .Jas votadas-pon-: 
el Ayuntamiento" y  aceptadas por el 
Comité de la Exposición con este ca
rácter de complementarias.

El Comité de la Exposición podrá 
producir economías dentro del presu
puesto aprobado y transferencias en-* 
tre distintos capítulos, pero no se anu 
pliará la cifra ’ global del mismo.
: Artículo 6.°; Etl Ayuntamiento de 
Sevilla podrá, con sujeción a los pre
ceptos del Estatuto municipal, impo
ner recargos o gravámenes transito
rios con carácter complementario so
bre las clases directamente beneficia
das pór M Exposición Ibero^Amerí- 

j qaná pqí* tiempo 'que no exceda de la 
i vigencia de la présenla autorización.

Estes’ recursos ’ firmarán parte' del 
r presupuesto muMcipál extraordinario 

que dé lugar al empréstito para dis- 
tribuir equitativamente la carga, del 
mismo entre los contribuyentes, con
forme al artículo 526 del Estatuto.

Artículo 7 .° Todos los ingresos 
eventuales que se obtengan, corno re
sultado de la celebración y liquidación! 
del certamen Ib ero-Americano serán 
a p lim d » a la liquidación dé que se:

’ babiá en el articuló 4.°
Artículo. 8,° No-podrá, exceder el) 

arbitrio, cuya, aplicación se autorizai 
 ̂más- allá de la cuantía conaignada en)
' la le y  cuyos; efectos se prorrogan;

En ths pescados fbescos éomprendi-; 
dos en la clasificación de azules y bas
tos que constituyen alimentación de; 
la clase, obrera nn se «devengarán ar
fo i trios. : ■ ‘

Quedan exentos de arbitrios- loAele- 
mentos' de construcción - qtie sé dedi
quen a la edificación de casas baratas 

Artículo 9.° El Ayuntamiento., en 
rías Ordenanzas de recaudación, eon- 
■ signará, las garantías necesarias' paral 
el exacto  ̂ cumplimiento de estos pre*

: ceptos. |
Artículo 10. La recaudación de toó 

dos los arbitrios obtenidos al ampara 
de este Real decreto ingresarán en un# 
Tesorería especial, y se formará una 
Comisión mixta de Concejales del 
Ayuntamiento y Vocales del Comité 
de la Exposición que intervendrán las 
operaciones de su ingreso y salida, así 
como la formalizaeión del empréstito 
a que hubiereT lugar, quedando des
pués a la responsabilidad del Comité 
la inversión do los mismos.

Artículo 11. Quedan subsistentes., v

en vigencia legal, durante todo el tien> 
po en que se efectúen las exacciones 
autorizadas por este Real decreto, los; 
artículos 3.°, 4.° y 5.° de las leyes dé 
24 de Julio de 1914.

liada. en Palacio ,a catorce de Eneró 
de mil novecientos veinticinco:

ALFONSO

©I Trmtáenté Interino Así Directorio Milita#*
Antonio Magas y  Pers,

Accediendo a lo solicitado por don 
Severiano Alonso Martínez y Martín,
Jefe de Sección de primera clase del 
Cuerpo técnico dé : Letrados ■ de la 
Subsecretaría dél Ministerio de O'Ta-» 
eda y Justicia, Jefe de’ Administra
ción civil de primera clase, y con] 
arreglo a lo dispuesto en el artículo;
41 del" Reglamento de 9 de julio do:
'11917 y en el 91 del dé 7 do Septiem
bre de 1918,

Vengo en j ub i 1 árl e con eil b aberj 
que p or clasificación le corr es pon-* 
da, otorgándole a¡l propio tiempo, en] 
atención: a sus dilatados y mérito-» 
rios servicios, los honores de. Jefe! 
superior de Ádministr ación civil, Ií-a 
hres de todo gasto, según lo precep-» 
tuadô 'fen el párrafo segundo del ar-* 
tí culo 13 de la ley Reguladora del] 
impuesto' sobre Grandezas y Título-sy 
Condecoraciones y honores,, texto] 
refundida det 2- .da Septiembre dé 
1&22. '

Dado' en; Ralácib'- a" trece d.e Eneró
, de mil novecientos veinticinco. ]

- . . ALFONSO ]
,, Sil Pn$$kl'smt$ Interino del Directorio Miliíaiy .

■ .A n ton io . M a g a » '■ y-. P -m » *

 Vengó en disponer que el Gene
ral dé brigada, en situación de pri
mera, reserva, D. Manuel Reguera 

Reguera, pase a Iaj de segunda re
serva, por haber cümfilidó  ̂ el día. 2}

. dell corriente mes* la edad que de- 
. termina/ lar ley de 2R de Junio dé 
1918. ' 1

Dado en Ralacio: a cátorce :de; Ehé- 
 ̂ro de! mil novecientos veinticinca^

r • < Al f o n s o : j

El Braal&enfco interino del Directorio Militajy.
Antonio Maga .̂ y  . p

Vengo en disponer que- el GeneV 
ral de brigada en situación de prfc 
mera reserva, D. Enrique Gutiérrez-

C alderón y Pacheco, pase a la de sé* 
gunda reserva, por cumplir en estiaí 
fecha, la edad que deterrina la leg|
. de. 29 d̂e Junio die 191@4
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BadoqeníP&taKnO'a c#t©a?ee dé.vÉhe* 
t q c d.& f m i  1 < n o v e n  i m t o s r  - v e in t  i e t a x u :

' •'' ! ALFONSO
S¿ PiwíHenta Interino. d&l Directorio. Militar, 

ÁikTONÍO M'ÁGÁz ' X PÉRSá /

A pro p u esta  del Jefe  del G ob ier
m $ - ,  Brefládsatei deb Direetotó®- Mili-: 
tar,:- y c o n  arpeg io : a* dauley de Psre* * 
s u p u e s to s - te  á*83,ñ y la, fcB -a& este .- 
1918, , .

Vengo en declarar jubilado, per 
izxlpe'Sáblliidad-, fisé&a* con el> haber 
ofue, por. la .clasificación le-, eorrespom,-.- 
da, a  D. Jesús Sáez Sobrino Gemir 
isarie de segunda, dase*.del Cuerpo?, 
d e .Vigilancia, cesante.

Dado ¡en Palacio .a,trece- de/Eneru 
de mi 1! novecientos; ve-in t lein 00-.

' ALFONSO-
Et PresMénté interino del Directorio Militar,

:' :Á m o m ú  Máq&z- y '  P i t e .  '

E n a tención  a  los m értiso  y  cir
éumsíarnedei& =qp®*.> concurren en  dnn 
Gumersindo Polo  Covarrubias, Jefe 
de? Negociate, de tercera r. clase en r el. 

Gohiternn eiviUde la  provinciiadia Co-: 
ruña, y, como, recompensa a., sus-- de
latado© servicio©-*

Vengo- en- concederle,; con motiva 
. de. su jubilación, los honores de Je*-, 
•fe* d& Administración civil, libres4 de- 
todo gasto, de conformidad conr el. 
artícuilo-13/ de la : ley? Reguladora- del, 
impuesto sobre Grandezas y Títu-* 
'los*. GondecoraíCiones ¡y Honores, tes* 
toe refundido ^de -2\ de-.- Septiembre.- 
d e F 922b

Badhem  Hadado;adree-e de Enero: 
Hár iiaíi4tpô wieâ 1i€vs?- vmntieinecv

Á L F O N B O  '

fi’ ; ‘- t e .  iRteriao ¿UI Dlre-etario MÜ|tar,

.. . . y j o s m

REALES ORDENES 
Excmo. Sr:: Vis ta  la propuesta de 

reeoúípensas formulada'- por'ese  De
partamento, en .. cumplimiento; de-L 
acuerdó adoptadorpor la Ju n ta d e  Jé- 
fes* deí miémó el v2Qp dé?) Diciembre > \M— 
timo,' y  - dé - ccHiftírmiMadl con. lo r Sis* 
puesto en el Régiaménte dé T de;- Sep^ 
tiembre de 1918 y Real decreto de 9 
de Junio último, relativos a la con
cesión de premios a favor de los fun
cionarios" que a elltr se hubiesen he- 
chd acreedores,

Sí M. el Rey (q. D. g.), en atención 
Sa la s,’ cireMnslianetev' m ed É o r ia sr  qu é  
&SB9cusQfói! .'eaarcftmcáóimrms¿ prcr~

| puestos?, ha^.- .tésate:: a bien .* conceder 
; Menciones hoaaorfficas  ̂ los señores 
| siguientes: ‘ •
; D. Garlos Martínez de Galinsoga^
• D. José de Llaguno y Pascua, D. Ma- 
I nuel Amfolés Pipo, D. Ricardo Caba- 
i Hero..y PasquaE, D. Francisco Martí
nez Martí,- D. Manuel- Méodez fy-' don 
Andrés Gonesa^ c.uyas, recompensas, 
deberán hacerse, constar en los. ex
pedientes personales*, de. los- interesa- • 
dos a quienes... afecta, para: su. satisf- 
facción y  a los., efectos, de, la?ejempla- 
ridad^ necesaria*

De Real orden lo. digo,, a. V.. E. p a ra . 
su .conocimiento y. efectosv oportunos,. 
Dios guárde a. Y. E. muchos años 
Madrid, 5 de Enero de 1925.

= ME, MARGUES í DE'MAGA2/
Señor Subsecretario, del Ministerio de- 

Trabajo,/ Comercio e Industria.

e x c m o . S r.: Examinada la p ro 
puesta  de reeom pensas que la Ju n 
ta  de Jefes1 de- ese- Departam ento 
forniulao p a ra  la¿ concesión dó pre^* 
miós^ en métúlicó ia 5Íló¿s:"ftineiÓna- : 
ríos del mismo que a ello sé-h an  
hecho acreedores, de eonfoibilidad 
con lo. preceptuado en el Regla
mento de 7 : de Septiembre de 1918 
y Real decreto^ de 9¡ de Junio úW 
timo,

S. Mí el Ruy (q. Dí g.) ha tenido 
a b ien : disponer qué por u n a : soiá 
vez; con cargo • ab capítulo 1:°; a r- 
tíeuló/ 2 t  d e l‘ vigente presupuesto 
de- ese Ministerio, y en atenei-éh a- 
lo«; m éritoe contraídos p o r  los fun
cionarios: propuestofs;?1 se; concedan 
a su favor lotsf siguientes -premios:

Ai las señoritas' Inocencia Zurita- 
e Is iéó ra  Redrero, Std- pesetas; a 
cada umac * » :

Ac D. José-M áráa: Yierdú: y a: don 
Antonio Andlulla,. 40!0 ■ peseirasoaj ca.- 
da:¡ uno*.
; A D. Jo sé  Alas, 300 pese tas.1

Ea cantidad de 250 pesetas a ca*- 
da* uno dé- los Sbes. D.; Éraneisco 
Hernández Sancho, Dv Yíctér Her
nández Bont,. D; Antonio M aría ES-" 
camilla* D  ̂ Mariano ‘GgnzÁíéz-- RMh^.. 
wos; Di León M artín Tiranizo, don 
Bernabé Bravo; Dj Benito Blancov 
D.- Mainuél Rosón, IX P rau e iso a ; 
González Ramón, Di Antonio Pa^ 
gésv D. Manueb Rodríguez E ru tos, 
D. Emilio^ Femenía, señorita Gar
men M artín y- D. R afád  YiHaría3,-

A: cada; uno:-de; los : Sres. D. Gar
los Gastelly D. Santiago Pardo, don 
AndrésaBspírq Dí José-L uis Díéz: de 
los Rios y B> Josév Miller,, ía.¡ can ti
dad; de 20R;pesetasi

. A  l o s  S r e s .  D i  A n g e l  T a p i a ,  d o x f ; 

M á x i m o  N b v iiH ó , D . M i g u é l : E ’s p a ñ á ^  i 

D ^  J o s é 1 B e r i í t e z ;  D :  G o n z a l o  G o n 4 ; 

z á le z  N a d a l  y  D :  H e l i o d o r o  L ó p e z '; '- ' 

l a  c a - n t id á d  d é  1 5 0  p e s e t a s  a c a d á á  
u ñ o ;  y  - ; ' ; --^V

L a  c a n t i d a d  -de 1 0 0  p e s e t a s  a  c a ^ e  

d á- u n o  d e  l o s  S r e s .  D .  J o s é  P a s t o r  | 

r í n ;  D .  R a f a e l  M a r t í n e z  S i l v e s t r e ^  ] 

D .  G u s t a v o  C a s a n o v a ,  D .  E l o y  Y a > ¿ :/  
l e n t í n  G a n o  y : D .  A u r e l i a m o  M a r t í n . ’ ] 

D  e - R e  a l  o r d e n  1 o d ig  o a  V .  E . \

r a  s u  c o n o c i m i e n t o ' y  ae l o s  -efee<-' > i 
t o s  a n t e r i o r m e n t e  in d i c a d o s *  D io a /l / 

g u a r d e  a,, Y .  E ;. .m u c h o s ,  a ñ o s .  M a *  > 

d r id ,  5 d e  E n e r o  d e  1 9 2 5 , j

; E i L  M A R Q U E S  D E  M A G A Z  : \

S e ñ o r  S u b s e c r e t a r i o  d e l  M i n i s t e r i o ,  r 

d e  T r a b a j o ,  C o m e r c i o  e In d u s -%   ̂
t r i a .  ?

E x c m o . S r .:  V is to  e l  e s p e d ie n te  
240-5/92.̂  de la Dirección general. de ! 
Adu3.na% motiva-depor instancia dé?) 
la- Sociedad anónima- “Echevarría**^; 
de Bilbao, solicitando- se; dicten dis-?; ; 
posioicnes .para editar la errónea cía- i 
siñcaciónT -arancelaria en la importa-j 
ción de los aceros que adeudan poí 
las partidas 258, 259 y 262 del Aran-¡' 
ced vigente. / f ‘ j

Resultando que sin perjuicio déj 
otras decisiones que encaminadas a l ; 
mismo, fin puedan adoptarse en lo su- - 
cesivo, procede, de. acuerdo con 
propuesto' por el Consejo de la Écó-\ 
nomía Nacional, exigir la presenta-! 
ción del certificado de origen expe- | 

dido con los requisitos, que previen&t 
la /disposición 10 del Arancel para el i 
despacho de lo© aceros coimprendidos ; 
en. las-expresadas partidas, ;

B: M. el, RnY. (q. D. g.) se lia servidó-,*■ 
disponer que para aplicar los, derechos [ 
der mayor- favor o los de la segunda ¡ 
columna del Arancel a los acer o s c oír - f ; 
prendidos? en las, partidas 258 y  259  ̂
y ados hierros y aceros de la partida.j 
262 del mismo, se exija en las Adua—j: 
ñas dél Reino lá presentación del cer- i 
tiñeado de origen, expedido con logp 
requisitos que: previene la: d isp o si
ción • 1;0 • para todos aquellos despa*;

. chos de las- expresadas mercancía^1 
cuya. declaración de adeudo se pre-;, 
sente*, a partir del día 1.° de- Marz -̂- 
próximo.

Dé Real orden lo digo a Y. E^para 
su conocimiento y efectos correspon-, 
dientes. Dios guarde a Y. E. muclicsaj, 
años. Madrid, 10 de Enero de 1925. ■

EL MARQUES DE MAGAZ 
, Señor Vicepresidente Jefe de Ios-Be.#^

vicios del Consejo de la, Econorpí$h 
? Nacional.
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Excmo. Sr.: Vista la reclamación 
formulada por Julián García Herreros 
y otros, Porteros quintos del Minis-: 
¡terio de Instrucción pública, en su
plica de que a efectos de efscala- 
íón Jos años de servicio que tienen 
prestados, percibiendo sus haberes en 
concepto de gratificación, en destino 
de plantilla detallada en presupues
to; yConsiderando que dicho tiempo les 
es de abono, de conformidad con lo 
que previene el artículo 2.° del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Porteros quintos del 
Ministerio de Instrucción pública comr 
prendidos en la relación adjunta figu
ren en él escalafón definitivo, totali
zado en 31 de Diciembre último, con 
las fechas de su primer nombramien
to y años de servicio que en dicha re
lación se hace constar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Enero de 19*25.

P. D ,

MUSLERA
Señores Subsecretario encargado del

Ministerio de Instrucción pública y
Oficial mayor de esta Presidencia.

Relación que se cita.
Eugenio Gómez Gómez, 1.° Septiembre de 1911; trece años y cuatro meses.Jerónimo de la Fuente Atienza, 16 Mayo 1913; once años, seis meses y quince días.Julián García Herreros, 1.° Enero 4917; ocho años.Angel Griñán Garría, 15 Junio 1917; aiete años, seis meses y diez y seis glías.Felipe Pablo Figueredo, 15 Marzo 1918; seis años, nueve meses y diez y seis días.Eugenio Vera Díaz, 6 Agosto 1919; cinco "años, cuatro meses y veinticinco días.Mariano Agustín Martínez, 20 Septiembre 1920; cuatro años, tres meses y once días.Pedro Ros Gálvez, 27 Septiembre i9¡20; cuatro años, tres meses y cuatro días.Francisco Pérez Martínez, 1 Octubre 1920; cuatro años y tres meses.Juan Ferreiro González, 1.° Octubre 1920; cuatro años y tres meses.Miguel Méndez Rodríguez, 4 Octubre 1920'; cuatro años, dos meses y .veintisiete días.Manuel Rubio Cambronera, ^9 No- Viembré 1920; cuatro años, un mes y siete días.Higinio Arenas Ramos, 1.° Diciembre 1920; 'cuatro años y un mes.Jesús Cimadevila Rodríguez, G Marzo 1921; tres años, nueve meses y veinticinco días.Manuel García Lafuente, 13 Abril r192í; tres años, ocho meses v diez v ocho días.

José Cárceles Rodríguez, 1.® Mayó 1921; tres años y ocho meses.Eugenio Sancno Aranda, 5 Enero 1922; dos años, once meses y veintiséis días.

Ilmo. Sr.: La Real orden de 15 de 
Noviembre ultimo, que declaró sub
sistente y encuadrada, en la planti
lla general del Cuerpo adm inistra
tivo de la Hacienda pública, la plan
tilla de Liquidadores de la Contri
bución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, estableció en su 
regla 2.a que, teniendo en cuenta 
que todos lo¡s expresados Liquida
dores han demostrado en los con
cursos-oposiciones una misma ap
titud, la plantilla de lo¡s mismos de
bería considerarse solamente numé
rica, y, en su eonsecueeia, no se ha
rían traslados de unas a otras pro
vincias o destinos por los ascensos 
de los Liquidadores de Utilidades de 

Aspirantes a Oficiales o de una cla
se a otra de la categoría de Oficia
les, a menos de que así lito exigieran 
las conveniencias del servicio. Aho
ra bien, como los Liquidadores de 
Utilidades permanecen en este cargo 

hastia la categoría de Jefes de Ne
gociado de tercera clase, inclusive, 
y en el mencionado precepto nada se 
regula en cuanto a si han de hacer
se o no traslados a otras provin
cias o destinos cuando los Liquida
dores de Utilidades asciendan a la 
mencionada categoría, se lían sus
citado dudas acerca de este extre
mo, dudas que no pueden por me
nos de ser resueltas, inspirándose 
en el espíritu del mencionado pre
cepto, en el sentido de que el a s
censo da los Liquidadores de Utili

dades de Oficiales a Jefes de Nego
ciado de tercera clase tampoco de
ben dar lugar a traslado,s de resi
dencia o de destino, toda vez que 
en cuanto a ellos subsiste la misma 
razón de Igualdad de aptitud que de
terminó la excepción de dichos tras
lados «en las categorías inferiores. 
Mas como la subsistencia de la plan
tilla de Liquidadores de Utilida
des aprobada por Real decreto de 
22 de Noviembre de 1922, ha de 
entenderse con la condición de 
que sea encuadrada en la pUan- 
tilla general del Cuerpo adminis
trativo de la Hacienda pública fija
da por el Real decreto de 21 de Ju 
nio último, se hace preciso declarar 
de modo expreso que cuando da fal
ta de traslado de los Liquidadores 
de utilidades, al ascender éstos de
termine una alteración en la plan
ta asignada a la dependencia res

pectiva, deberá compensarse está 
alteración haciendo los movimientos; 
.en el personal del Cuerpo general! 
de Hacienda que sirva en la misma1 
dependencia que se precisen aü 
efecto.

Por lo expuesto, | j
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido diisponr:
1.° Que el precepto de la regla 

2? de la Real orden de 15 de No
viembre último, que prescribe que 
no se liarán traslados de unas á 
otras provincias o destinos por los 

ascensos de Liquidadores de Utili
dades a Oficiales o de una clase á 
otra de la categoría de Oficiales, a 
menos de que así lo exijan Has con
veniencias del servicio, deberá en
tenderse ampliado en’ el sentido de’ 
que tampoco se harán traslados de 

la indicada naturaleza por el ascen
so de Liquidadores de Utilidades del.. 
la categoría de Oficiales a la de Je 
fes de Negociado de tercera clase, 
siempre que no se sobrepase lá 
plantilla de Liquidadores correspon
diente atl Centro o Dependencia don
de sirvan, pues en tal caso deberán; 
ser trasladados adonde la planti
lla de Liquidadores no esté cubierta.

Asimismo, cuando los Liquidado
res^ excedan del número asignado al 
Centro o Dependencia en donde sir
va deberán ¡al ascender de clase o1 
categoría ser trasladados á comple
tar las plantilláis indotadas, aunque' 
la global correspondiente a la De
legación o Administración central 
no esté completa.2.° Que cuando como consecuen
cia de la aplicación del precepto de 
la expresada regla venga a quedar, 
alterada la plantilla global asigna
da a Has dependencias respectivaisj 
por el Real decreto de 21 de Juntó, 
último, deberá computarse el des
equilibrio producido en las mismas,; 
haciendo, con ocasión de ascensos’,; 
los traslados del personal del Cuer
po general de Hacienda afecto a lá 
Oficina respectiva que ¡sean necesa
rios para restablecer otra vez lá 
plantilla en las categorías y blaseá 
que deban integrarla.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dio# 
.guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1925. ;j

. . . . . .  p. D.,
MUSLERA1 

Señor Subsébretarío de Hacienda, M

Excmo. Sr.: Vista la consulta 
elevada a esta Presidencia por el
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Subsecretario de G obernación  res 
p ecto  a la m anera de interpretar y  
¡aplicar el artículo 15 del Real d e - 
fcreto-ley de P resupuestos de 30 de 
[Junio últim o, y  resultando que en 
[ese mes existían 569 P orteros que 
prestaban  el servicio de T elégra fos 
y  g iros a dom icilio , que son los. 
que cuando cesen en el servicio de 
¡Telégrafos y  en esas funciones de
ben ser sustituidos p or repartido
res de nueva creación ,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
vido d isponer lo siguiente, com o 
[ejecución y cum plim iento de la au
torización  concedida por la ley de 
P resupuestos v igente:

1.°. Se declará de m odo expIl
ícito, aunque ya está sobreentendi
d o  y  hasta aclarado por la Real 
[orden de esta P residencia de 9 de 
Octubre último (Ga c e t a  del 12), que 
¡todo el personal de repartidores 
que figura en el presupuesto está 
¡exento de la am ortización  y de la 
p roh ib ic ión  de nuevos n om bra
m ientos. En su virtud, deberá ha
ber los 1.509 repartidores de T e 
lég ra fos  que consigna  el p resu 
puesto, más las plazas que se creen 
¡en virtud de la presente d isp osi
ción .

2.° A medida que los individuos 
¡del Cuerpo de P o i teros de los Mi
n isterios civiles que prestan servi
c io  en las poblaciones de la re la 
c ió n  adjunta, vayan desaparecien 
do  én las oficinas que tam bién se 
¡expresan p or baja  definitiva en el 
¡Cuerpo, p or  ba ja  en el esca la fón  
¡activo, o por pasar a servir desti
no de p lantilla  del Cuerpo de P o r 
reros en‘ Centros de su propio Mi
n isterio  o de otro, se sustitu irá  ca 
da uno por un repartidor, creándo
l e  para ello una plaza de 1.500 a 
2.000 pesetas, la cual será p rov is - 
Ja con  arreglo a la ley de 10 de Ju 
lio  de 1885 y  d isposicion es com 
plem entarias.

3.° El pago de los haberes de 
Jas nuevas plazas de repartidores 
¡que se creen será con  cargo al ca 
p ítu lo  prim ero, artículo 5.°, “ P er
son a l suba ltern o” del presupuesto 
del M inisterio de la G obernación, 
¡a los haberes sobrantes que re 
sultan p or  la am ortización  o ba jas 
¡que se produzcan  en  el personal 
de P orteros que en él figura.

En el p róx im o presupúesto se 
[Consignará en el capítulo 31, a r - 
¡tículo 1.°, “ Personal de R epartido
r e s ” , los haberes de las plazas que 
¡se hayan creado durante el actual 
¡año econ óm ico .

Tam bién se expresará en los 
.próxim os presupuestos la m ism a

autorización  del artículo 15 del v i
gente, hasta que los 569 P orteros 
de la re lación  antés m encionada, 
adjunta a esta Real orden, cesen 
en sus destinos y  función  actuales, 
con  lo cual el servicio de reparto 
tendrá los 1.509 repartidores que 
hoy existen en el presupuesto, m ás 
los 569, o sea en total 2.078. De 
éstos deberá haber, com o hoy, 
1.031 de 1.000 pesetas.

La, categoría de los repartidores 
que ha de crearse, en sustitución 
de los P orteros, será la de reparti
dor de segunda, con 2.000 pesetas, 
hasta alcanzar, sum ados con  los 
actuales de 2.0(00, el núm ero de 
479, que es el núm ero que hay de 
1.500 pesetas en el actual p resu 
puesto.

El ascen so de repartidores de 
tercera a segunda se efectuará con  
arreglo a las norm as que rigen  ac
tualm ente o que se dicten por ese 
M inisterio. Si las plazas de 2.000 
pesetas que se crean debieran ser 
provistas por ascenso de los a c 
tuales repartidores que tienen 1.500 
pesetas, la vacante que sé ha de 
anunciar a Guerra para su  p rov i
sión  p or la ley de destinos civiles 
de 1885 será la resultante de 1.500 
pesetas. ¡

Cuando haya igual núm ero de 
repartidores en las clases de 2.000 
pesetas y  de 1.500, las plazas que 
se creen  p or sustitución  de P o r 
teros serán una de cada categoría, 
em pezando por la de 1.500 pesetas 
y  alternando.

5.q Para reclam ar y  acreditar 
haberes por prim era vez a los nue
vos repartidores que sé nom bren 
com o consecuencia  de lo dispuesto 
en esta Real orden, será preciso  
unir a la nóm ina una certificación  
del D irector general de Com unica
ciones que exprese el nom bre del 
Portero que ha causado ba ja  en el 
servicio de reparto, la fecha, la 
causa y  la población  donde presta 
ba el servicio.

No se podrán  acreditar haberes 
a repartidores nom brados p or  ba 
ja  en el servicio  de reparto de P or
teros que no figuren en Ja relación  
nom inal que la D irección  general 
de C om unicaciones ha de publicar 
en un plazo de quince días én la Ga
ceta  de  Ma d r id  conteniendo los nom 
bres de los que servían o sirven los 
destinos que se expresan en la rela
ción numérica adjunta, a esta Real 
orden.

No se podrá cam biar el personal 
dé los 569 P orteros que prestan  hoy 
servicio de reparto dentro de la 
D irección  general de C om unicacio

nes o del M inisterio de la Gober
nación, sino p or virtud de vacan
te de p lantilla  ocurrida en otro 
Centro y  ateniéndose estrictam en
te a las reglas prescritas en las 
Reales órdenes de esta Presidencia 
dictadas para el destino de P orte 
ros.

De Real orden lo digo a Y. E. pa 
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1925.

• ‘ p - {i

■ l y ' p d  ¡??i!: 1 MUS LERA

Señor Subsecretario del Ministe£i$>;
de la Gobernación.

Relación que se cita.
Estaciones . de Alcaraz, Almansá, 

Hellín, Tobarra y Villarroblédo, a dos 
cada una, 10.

Estaciones de La Línea, San Roque 
y Tarifa, a dos cada una, seis.

Estaciones de Alcoy, Denia, Elche, 
Elda, Jijona, Monóvar, Novelda, Ori-¿ 
huela, Torrevieja, Yillajoyosa y  V i- 
llena, a dos cada una, 22; estación de 
Jávea, tres. Total, 25.

Estaciones de Berja, Cuevas de Ve
ra, Garrucha, Huércal-Overa y Vera, 
a dos cada una, 10.

Estaciones de Arévalo y  Navas del 
Marqués, a dos cada una, cuatro.

Estaciones de Almendralejo, Bar-i 
carrota, Cabeza del B¡uey, Don Beni
to, Fregenal, Fuente del Maestre, Mó- 
rida, Olivenza, Yillanueva de la Se
rena y  Zafra, a dos cada una, 20.

Estaciones de Badalona, Granollers, 
Manresa, Mataró, Sabadell, Tarrasa, 
Vich y Villaf ranea del Panadés, a dos 
cada una, 16.

Estaciones de Amorebieta, Bermeo, ' 
Duirango, Elorrio, Elanchove, Guernl- ' 
ca, Lequeitio, Marquina, Mungüia, , 
Miravalles, Ondárroa, Orduña, Pleneia 
y  Portugalete, a dos cada una, 28. í

Estaciones de Aranda de Duero, 
Briviesca y  Miranda de Ebro, a dos 
cada una, seis.

Estaciones de Cañaveral, Navalmo- 
ral de la Mata, Plasencia, Trujillo y  
Valencia de Alcántara, a dos cada 
una, 10. |

Estaciones de Chiclana, Puerto Real, 
y San Fernando, a dos cada una, seis.

Estaciones de Burriana, Nules, On-, 
da, Segorbe, Villarreal y  Vinaroz, á 
dos cada una, 12.

Estaciones - de Almadén, Almagro, 
Almodóvar del Campo, Argamasilla de 
Alba, Bolaños, Criptana, Daimiel, In
fantes, Piedrabuena, Puertollano, San-» ¡ 
ta Cruz de Múdela, Tomeiloso y  V i- ¡ 
llarrubia de los Ojos, a dos cada' 
una, 26.

Estaciones de Baeifa, Bélmez, Ca
bra, Bucena, Montilla, Montero, Puen
te Genil, Pozoblanco, Priego, Pueblo 
Nuevo del Terrible y Villa del Río, a ; 
dos cada una, 22.

Estaciones de Noyá y  Puebla del 
Caramiñal, a dos cada una, cuatro.

Estaciones de Moiilla del Palon
ear y Tarancón, a dos cada una, cua
tro.

Estaciones de Olot, Figueras, P u ig - 
cerdá y San Feliú de Guixola. a do#¡
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fc&to una,/ocho. Estación de; Porfr-Bw, 
tres. Total, 11.

Estaciones de Aviles, Candás,. Go- 
lunga, Gudillero, Loare a, Lianes, Na.̂  
via, Rihade-sol la, San Esteban de Bra
via y? YiMavieiosa, a dos cada una, 20.

’ , Estaciones de Baza,. Guadix, Lorj;a- y 
.Motril, a dos cada. una,, odio, 
f Estaciones de Sacedón y Sigo onza, 
a dos cada una, cuatro.

• Estaciones de* Ay amonte e Isla Cris- 
/tina, a. do;s. cada una* cuatro, 
i Estaciones de. Barbastro, Jaca y Sa- 
piñena, a dos cada una, seis. 
t Estaciones-' de Ahdújar, Baeza, La 
¡Carolina, M armo le jo, Martos y Ubeda, 
'a  dos cada una, 12. Estación de L i
nares, tres. Total, 1U

Estaciones de Puerto de Santa Ma- 
■yfetí y'- Sanlúcar de Barrameda-, a dos- 
cada una, cuatro.

Estaciones de La Bañeza, Ponferra
da y Sahagún, a dos cada una, seis> 
Estación de Astorga, tres. Total, nueve.

Estaciones, de Seo de Urge! y  Tá- 
trega, a^dos cada una, cuatro.

Estaciones de Alfaro, Armedo, Galai- 
borra y Haro, a dos cada una,melio..

Estaciones, de Barco de Vaiáéqrras*, 
Monéoñedo,. Villalba. y; Vivero; a esos 
cada- una,, ocho.. Est aciones de Mon-- 
forte de Xemua y Riba4eo,' a, ires cada, 
una,, seis. Total,'T 4.

•Estaciones dé Árganda, Alcalá, do 
Henares, Aran,juez, GéreedilTa,. Cara
bao clic 1 Alto, San Lorenzo de. El, Es
corial, Getafe; Legan.es, El Pardo,. T o
rre jón de Ardoz, Villa Ib a, Collado y  
Guadarrama, a dos cada una, 24. Es
tación de Tórrele dones, tres, Total, 2T.

Estaciones- de Ciudad el a y  Mercadal, 
a dos cada una, cuatro.

Estaciones dé. Antequera, Esteporra, 
y Rónd'a, a dos cada úna, seis.

Estación; dé; Chafarinas; dos, Esta
ciones de Alhucemas y Peñón de - la 
Gomera,' a tres cada4 una, seis-. Tu« 
tal, ocho.

Estaciones de Abarán, Aguilas; A l
cantarilla, Arehenaí, Galasparra, Cara- 
íTra, Gi'eza, Lorea, Mázárrón, Múla, 
f  íLtana y  Yeelá,; a- dos cada: una, 24. p

Estaciones' de Garballino-, Ribadaviáf 
| Verín, a- dos cada una, seis. ■

Estaciones de Pravia, Sama 'de Lan- 
£ fe o y  Tfubiá,' a dosj cada una; sefs*.

Estaciones de Alcudia-; Feléntéxv 
Inca; Manacor, Pollensa; fílneu y  Sé- 
lfer, a dos cada una, 14. Estación de 
Xbiza, tres; Total, 1-7.

Estaciones' de Arrecife, Acucas y  
Puerto- Luz, a dos cada una, seis.

Estaciones- de .Marín y  Villagarcía, 
a dés cada una; cuatro;.

Estaciones de Béjar; Ciudad Rodri
go, Fuentes fían Esteban y  Peñaranda 
de-B rae amonte, a dos eada una, ocho.

Estaciones de Frúm (enlace), Tolosay 
Vergara y Zarauz, a dos1 cada; una, 
ocho. Estación de Irúnv tres. Total; 11.

Es tac i ones de Gar aeh ico, Granad i -  
Ha, La Laguna, La Orotava,. Los Ida- 
nos, Puerto Cruz, Santa Cruz de la> 
Palma y San Sebastián de la Gomera, 
ft. dos cada una,. 1.6.

Estaciones de Castro Urdíales-, Rei- 
.nnsa, Santo ña y Torrelavega, a dos- 
cada una, ocho.

Estaciones de El Espinar, San Ildé- 
,fons0; y San Rafael, a dos cada una,
:80 ÍS.

Estaciones de Garmona, Constan ti
fia, Alcalá de Guadaira, Erija, M ar- 
ebena* Morón,. Gsuna y  Utrera-, a dos 
e$da una; 16.

Estación do Yailts, dos. E stad d n rd&
; Tortosa, tres. Total, cinco; ;
I : Estación de Akañiz, dos. Total, dos-, 
i Estaciones de Mora, Ocaña, Quínta-
! nar dé la Orden, ‘ Talayera de la Rei- 
! na* Torrijos y  Villaeañas; a dosreaiu  
j una, 12. " .
j Estaciones de. Albaida,f. Alcira,- Car-- 
| cagente,, Carlet, Cultera, • Gandía, E l 
j Grao, Játiba; Oliva, Oriténiénte, Púe- 
| blalarga; Requena,: Sagunto; Sueca y  

Tabernes Valldigna,; a  dos* c a d a
• una, 30.
; Estación de Medina deí Campo, dos.
! Total, dos.
• Estaciones de Puenfeeareaá y Tuy, a 
j dos cada una,, cuatro.
j Estación de Benavente* tres. E sta- 
' ciórt de Toro; dos. Total, cinco.

Estaciones dé Alhama, Ariza, Cafa- 
tayud, Cariñena, Caspa, Daroca y  T á- 

i razona, a dos cada una, 14. .
Estaciones de Casiejón, Tafálla y; 

; Tíldela, a dos cada una, seis.
Total general, 5ñ9.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por esa Presidencia al Porte
ro cuarto de esa Audiencia D . Luis 
Alvarez Lozano con motivo de una 
denuncia producida por la Comisaría • 
de; Vigilancia dé la provincia, contra 
el Sr. AlVarez Lozano, p or  dedicarse 
a tener mujeres hospedadas con con
ducta dudosa y algunas conocidas en 
el ejercicio de la prostitución y  otros 
extremos..

Resultando que del expediente ins- 
truíclo antes mencionado aparecen, de
mostrados los cargos, hechos contra el 
. fír. Alvarez Lozano, de una, manera, 
termán.ante; lo que se. corrobora con 
el :informe, emití d.o por el Sr. Prer 
si dente de esa. Audiencia, territoria l 
en  el sentido de que la  falta cometi
da, por dicho, Portero: es, gravísima 
porque bordea, cuando nienos* los tina
dor os del Código. Penaly ,que castiga 
como delito la corrupción dê  menores 
y e l escándalo público-, y en su con
secuencia se prepone a, esta fíuperin^-. 
ridad la cesantía o la, separación de
finitiva del servicio* con todas* sus 
consG-cueneia.-s- reglamentarias;, del ex?--, 
pedientadío Sr. Alvarez Lozano.

Considerando, qun del expediente- 
instruido: por esa . Audiéncia territo
rial al Portero* cuarto de> la misma 
D. Luis Alvarez Lozano, aparece de
mostrado plenamente, pon consecuen
cia- de- lais pruebas,, documental y  tes
tifical, aportadas ad- mismo, quet el de
nunciador se dedicaba, en unión de stig

j esposa y  con escándalo público; a^M 
] inmoral éspecuíación: de - ám -1 aRbe%ue| 
l en su ' dom icilio; y  hogar: fam ilia r : ar 
j mtijéres- menores1 d e ' edad' y  p a re jw  
i unidas: por vínculos reprobablés, per^*
! cibíéndo precios4 elevados p o r  talé# 
'a ctos.
• Considerando que el expedíentado¡( 

fír. Alvarez Lozano ha incurrido en) 
una falta grave, señalada en el nú
mero 2.° del artículo 58' dél Regla-; 
imento de 7 de Septiembre de 1918; 
para la aplicación de: la ley de. Bases 
dé 22 dé, Julio del mismo año, pop.

; afectar a su decoro, cuya falta debe,
: llevar consigo : la, sanción que doler-'.

mina el número 7.° del artículo 60 
; de dicho, Regí amento.

Vistos, los artículo? citados y los 62 
, y 64 del dicho Reglamento de. 7 do;
•: Septiemláre de 19:1,8,, para la aplica
ción. de-la ley de Bases, de. 22, de Julio;,

■ ■del mismo año* y  demás., de aplicacióp 
i al caso,.

S. M.: el Rey (q.; D. .g?) ha tenido % 
bien disponer la¡ separacidn deñniti^- 
va  de D. L u is ; Alvarez, Lozano, Portea 

; roí cuarto de la Audiencia. teprRoiúalg 
de Oviedo, con baja, en elr escatafód 

: respectivo, de su mencionado- cargov- 
De Real orden lo digo a V. I. para), 

sú conocimiento y- efectos, consiguien^
• tes;. Bioe guarde' a V. I. muchos año%,
' Madrid, q  dê  Enero; de: Ü925.

El Subsecretario encargado» áel Minióte 
GARGIAgGGYMÑAí

Señor Presidente, de, la AudJkPPia- te
rritorial de Oviedo.,

 GOBERNACION
REALES ORDENES.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido aprobadas; 
por la Delegación del Estado en el 
Consejo de Administración de la Com
pañía Telefónica Nacional de Espa
ña las adjuntas tarifas para los ser
vicios de conferencias y  telefonemas 
de tránsito por el cable telefónico 
Algeciras-Ceuta; próximo a iriaugu^ 
rarse, 1 ]

S. M. el Re y  (q. B. g.) se ha seré 
vido disponer su aceptación por parté: 
del Estado, en consonancia con lo pre-; 
venido en la base 8.a del contrato.

De Real orden lo comunico a V. L  
para su conocimiento y  fhies¡ corresé 
pondientes. Dios guárdela V. I, mu^ 
chos años,. Madrid; 12; dé Enero;, 
de 1925. ;

Bb Subsecretario, encargado del
M ARTINEZAN IDQ

Señor D irector general dé «
cianea, '
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f i íTñirif» 4w@j£~ciían+

m    ...... P ese tas .

■^mife3»ei#Le®(Mí(?a Ifefres -; - •
minutos de duración entre 
Alg&ciras...y Ceuta, der ocho 
de la mañana a diez de la
noche .........................  10,00

denfereneía  te fefón iradefrés ; 
minutos: entre A lgebras y f 
Ceuta*, de. diez de la m&h® 
a ocho dé la  manaña.......,, 5,0d

Telefonemas basta diez .pala
bras entre Álgecirás y'Ceu
ta', ■’ como ú n k a  tasa  y 1 ta -

: rifa ...... .................. 3;M
Para el servicio de cualquier esta*- 

ción interurbana f ie  1& .Peuinsula con 
Ceuta,' habrá que ág reg an  a Ta tasa 

^correspondiente. t basta  5 Áigédiras ?fos 
súpiemeiitos que. ■ anteriorm ente se 

- consignan,: . - ..■■

Excmo. Sr.: Denunciados los con
ir ales de arréndain i en í o de 1 os íoca- 

♦les. que ocupan el Parque m ávilde ,l»a 
P o lic ia  gubernativa y eácuadrteí del 
Cuerpo de Seguridad de * MMrM, y * dé 
hon^rmidad: coti la autorización con
cedida par el. Real decreta de 15 de 
Noviembre último,

S. M. el R^y (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den por termi
nados los actuales y prescritos contra
tos y que se anuncie a concurso el 
arrendamiento de un local & edificio 
con destino a dicho Parque y  .escua
drón de Seguridad, por el precio anuU 
de 30.fiOO pesetas, debiendo reservar
se la Ádmánístración el derecho a ele
gir el que resulte más a propósito 
para dichos servicios de entre los que 
se ofrezcan, y que se publique el 
correspondiente anuncio en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  y  Boletín Oficial de la 
provincia, señalando el plazo de vein
te días para la presentación de pro
posiciones y  las siguientes bases:

1.a Se abre un concurso entre los 
propietarios para el arriendo de un 
edificio con destino a alojamiento del 
escuadrón del Cuerpo de Seguridad, 
de esta Corte, y Parque móvil de la 
Policía gubernativa que tenga capaci
dad suficiente para el emplazamiento, 
respectivamente, de despachos para 
oficinas, sala de armas, caballerizas 
para 150 plazas, enfermería indepen
diente para los caballos, local para 
pajera, granero, guadarnés, abreva
dero, patio o picadero, fragua, herra
dero, taller de guarnicionero, garage 
para el material móvil, con los talle
res, y demás necesarios a ambos ser
vicios, y que además reúna las condi

ciones ée stílidea, higiene^ ampMtól y 
diecéTorapropiados al objétala, qué se 
,le h& de déstimaíY -  - >

2:a- Él: plázé párá' él afrendáruiért- 
to será por tiempo4 indefinido, ínterin 
por alguna dé las: partes no se-denun
cie con tres meses de anticipación, 
sa;Ivó; el caso- de aquella o'ferta que, re 
sultando muy favorable al Estado, re 
quiera condición especial.

31a’ El precio máximo de arrenda
miento se fija en la cantidad de 30.000 
pesetas anuales, que serán satisfechas 
por mensualidades vencidas, con apli
cación al crédito consignado para es

das atenciones en el presupuesto vi
gente.

4.a Eí concursante se obliga a rea
lizar por su cuenta en el edificio que 
ofrezca las obras, indispensables de 
adaptación a das necesidades, de los 
servicios a que se destina,

5.a A la terminación del contrato 
no tendrá acción .ni . derecho alguno: di 
propietario a reclamar indemnización 
por las abras a .que se, refiere la base 
anterior. . v ..... - ; ...

fio* En todos : los casos será de 
cuenta áeb prupietario ejecutar^ cuan- ■ 
tas- reparaciones sean necesarias y las : 
obras de conservación . del inmueble; 
así como las reclamadas por la higiene 
y las que por la acción del tiempo y 
uso sean indispensables.

7.a Toda oposición o resistencia 
por parte del propietario a la ejecu
ción de. las obras a que. se refiere la 
anterior base llevará aparejada en 
cualquier tiempo la rescisión del con
trato; si® derecho a- indemnización ah 
guna.

8.a Formalizado el expediente de 
concurso, el Arquitecto de la Direc
ción general de Seguridad informará 
sobre cada una de las proposiciones 
presentadas dentro del plazo.

9.a Aprobada la proposición* que 
resulte más verttajosa, se elevárá el 
contrato a escritura pública, siendo 
los gastos de la misma, el de las co
pias necesarias y el de la inserción del 
anuncio de cuenta del propietario; 
entendiéndose que comenzará a regir 
el contrato desde el momento en que 
se formalice el acta de entrega del 
edificio, una vez ejecutadas las obras 
de adaptación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
£4 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Seguridad.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
A R T E S

REALES ORDENES
limo. Sr. :; Los Inspe^éresf dé PPL 

mera, enseñanza Di M artín A toad# > 
Cayén y.Cos, D vLais González M W  
za, D. Leopoldo Sana, D. José Car* 
cía, Cans,, D. Miguel üribe García, 
doña- Angela T rince: TelascOí D. E fe- 
dw García y Martínez, D. Juan Jo s#  
Senet e Ibáñez, D. Jofid Zdmbranov 
doña Adelaida Díaz y Diez, D. E n ris 
que Marzo y Gastro, D. Angel Hbñ— 
ta,. D; Anselmo Rodríguez,-D. Jo s#  
Doñaite y Jiménez, D. Salvador Ar
tigas, D. Serafín1 MonMvo, doñá 
María Quintana, D; Pabilo Otero' y¡ 
Sastre, D. Fernando Sáinz y RuizV : 
D; Angel Roset y AbelM, D. Manuéif 1 
González Linacero, D. Antonio B a- 
Uesterbis y  D. Luis Siles, lian d ir í-  i 
gido una instancia al Excmo. seño# 
Presidente dél Directorio Mi-litar, elí - 
la1 que • solioit-áh qué pu.ra: evitar éf 
enitorpedim-iento ' y ' quebranto qu# 
habrían de suíbir* én1 stLdíá, si lasf- 
nóminas nu se hiciierau c® debida’ 
form a, s e d i® t u fiaí d is p o¡s i c i ó n a el a-< 
ra toria  determinando con- expreso? 
sentido si los Inspectores de Prime-* 
ra enseñanza con sueldo de Jefes dé 
Administración o de Negociado haifi 
de percibir sus dietas con arreglo á * 
la  categoría ternera que estableeé el , 
Reglamento' de T8- de Jun té  últimé* 
o deben ser comprendidas, a loé  
efectos señalados*, m  cMegnríai 
cuarta. .-••:■

 ̂ Por Real orden dbls D irectoría Mfr ¡ 
litar, fecha 3 del corriente, se eií-» 
vio a informe de este Ministerio la1 
expresada instancia, manifestándose* 
que se tuviese en cuenta al emitir-* r 
lo que ya la Comisión encargada dé 
redactar el vigente Reglamento so-, 
bre unificación de dietas hizo peti** 
ción análoga, por mediación del re-* ' 
p resentante que este Departamento?. f 
tuvo en aquella Comisión, siendo? ' 
desestim ada por ia Presidencia la’ ’ 
solicitud, que ahora se reproduce',;, 
puesto que hasta que entró a regir, 
el actual Reglamento todos los Ins-* 
peetores percibían, sea cual fuere; * 
su categoría, 15 pesetas de dietas’,; 
de las cuales tenían que abonar e® 
las visitas que realizaban dentro dé 
su circunscripción los gastos de via-< 
je, que ahora se les abona indepen-* 
diéntemente. En la segunda parte  dté!: 
la mencionada R-n-nl orden del Di roe-:  ̂
torio Militar se dispone que, por 
te Ministerio, se llame la atención 
de los referidos Inspectores p&fti
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que se abstengan de dirigirse di
rectamente al Gobierno en asuntos 
reglamentarios, con manifiesta in
fracción de la legislación vigenLe.

Y de conformidad con la repetida 
Soberana disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.)' ha tenido" 
a bien resolver que se manifieste a' 
ios nombrados Inspectores de Pri
mera enseñanza que en lo sucesivo; 
deben atenerse, con estricta obser
vancia, para formular sus solici
tudes o producir sus redlamaciones 
de orden reglamentario, a lo que 
con carácter general y con expre
sión clara, precisa y terminante es
tablece la Real orden de la Presi
dencia de 13 de Diciembre de 1923, 
a fin. de guardar en las relaciones 
y comunicaciones de índole admi
nistrativa el obligado respeto a la 
superior jerarquía que se debe a Ha 
autoridad del Departamento minis
terial a que pertenecen los ’funció- 
íiarios.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
&u conocimiento' y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

“  LEANIZ

|eñor Jefe encargado de la Direc
ción general de Primera ense
ñanza. , r

I lmo. Sr.: Debiendo ser entrega
dos en París y dentro del próximo 
mes de Marzo las obras de los ar
tistas españoles que hayan de con
currir a la Exposición Internacio
nal de Artes decorativas e Indus-.

triales modernas, que ha de cele-* 
brarse durante los meses de Mayo 
a Octubre en dicha capital, y con 
el fin de dar el debido cumplimien
to, a lo dispuesto en los apartados 
5.° y 9.° de la Real orden de 24 de 
Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.)' ha tenido; 
a bien disponer:

1.° Para la recepción de las 
obras destinadas a la mencionada 
Exposición, en todas sus secciones 
se señala un plazo, que compren
derá desde el día 15 del actual al 
15 de Febrero próximo, ambos in
clusive.

2.° Serán días hábiles para la 
entrega de obras todo>s los com-. 
prendidos en el mencionado plazo, 
incluso los festivos.

3.° La recepción de las obras 
que deban ser entregadas en Ma
drid, se verificará en el Palacio de 
Exposiciones del Parque de Madrid 
(Retiro), y de dos a cinco de la 
tarde.

4.° La,’ recepción dfo las obras 
que deban ser entregadas en las 
ciudades de Barcelona, San Sebas
tián y Valencia, se verificará en el 
local y horas que los 3?residen£es 
de las respectivas Delegaciones se
ñalen.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1925.

| E l Subsecretario encargado de! Ministerio,

¡ LEANIZ ; ¡
Señor 'Jefe encargado de la Direc

ción general de Bellas Artes. :

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 

Auxilios a las industrias.
Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.

Número 51.

I.—Peticionario: D. José Martínez 
de Abe llanos a, domiciliado en Madrid.

II.—Industria: Fábrica de ladrillos 
y cerámica.

III.—Auxilios solicitados: Préstamo 
de 5<00.000 pesetas para ampliación y 
perfeccionamiento de su industria.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho á  
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de ocho 
días hábiles, que fija el artículo 37 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado, al Presidente dé la* 
Sección de Defensa de la Producción! 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de l á  
Magdalena, 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, segútí 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de .1924 (G a c e t a  del día 18).

Madrid, 14 de Enero de 1925-—El 
Oficial mayor, Conde de Morales1 de 
'los Ríos.


